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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ti Byy Don A fonao XIII (qu» 

D'oa guardo), 8, M la Reina Doña Víc 
torta Eugani i.. 8. A R. el Príncipe de 
Asturias é Infames v demás personas 
de ’a Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud,

(Gacetas i° al 3 de Febrero)

Núm, 330

Gobierno Civil
Elecciones de Cámaras 

de Comercio
Convocatoria para las de Mallorca 

En virtud de lo dispuesto en los arli 
culos 33 a 37 del Reglamento de 14 de 
Marzo de 1918 y Real orden de 12 Agos
to de 1920 (Gaceta del 15), este Gobierno 
Civil convoca a elecciones para la reno
vación trienal de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de Palma 
de Mallorca, as cuales se verificarán el 
domingo día 27 del actual més de Fe
brero por medio del Colegio electoral 
único que se establecerá en el domicilio 
social de dicha Cámara.—Plaza de la 
Constitución, 36, bajos, Palma.

Las elecciones se celebrarán con arre
glo a lo dispuesto en el citado Regla 
mentó, en las horas qoe a continuación 
se señalan.

Grupo i.°—Comercio 
Categoría 1.*—De 8 a 9 horas. 
Categoría 2.a— De 9 a 10 horas.

Grupo 2.°—Industria
Categoría 1 a—De 10 a 11 horas. 
Categoría 2.a—De 11 a 12 horas.

Grupo 3.•—Navegación 
Categoría única. —De 12 a 14 horas. 
Palma 2 de Febrero de 1921,

El Gobernador, 
Agustín Diez

Num. 315
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose regibirts.do un caso de vi

ruela en un rebaño del término maní 
cipa! de Santa Eugenia, a propuesta 
del Sr, Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias se hace la decla
ración de dicha epizoo ía en aquel tér 
mino munic pal y se declara:

1 ,° Zma infecta: el predio «Son Ma- 
teur.

2 .° Zona sospechosa: al Norre la 
finca «Ca's Señó»; a1 2 3 Sur «Se Taíaye»; 
al Este «Son Sancho» y al Oeste «Gho 
rrigo.»

3 .° Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 

concursos en cuanto se refiere a la con
currencia -le ganado ovino en el indi 
cado término.

4 .° Los Sres Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir
cular por los medios de costumbre a 
fin de que los ganaderos, abastecedores 
y tratantes en ganado conozcan estas 
disposiciones y ordenarán la detención 
de toda expedición de ganado que no 
vaya provista de una gula de origen y 
Sanidad que deberá ser expedida gra 
’U Umente por el lospector municipal 
de H giene y Sanidad pecuarias del 
punto de procedencia.

Palma 1.® de Febrero de 1921.
El Gobernador, 
Agustín Diez

Num 343
• Con esta fecha y a propuesta del Se
ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara oficial
mente extinguida la «viruela» en el ga
nado ovino del término municipal de 
Santa María y cuya existencia fué pu 
blicada en este periód co oficial con fe
cha 15 de Diciembre úkimo,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Palma 3 de Febrero de 1921.
. El Gobernador,

Agustín Diez

Núm. 335
OBRAS PUBLICAS

El k o t b iü id a d . —Habiendo solicitado 
D. Juan Monserrat Parets, en concepto 
de Gerente de la Sociedad «Helios», ¡a 
autorización necesaria para instalar 
provisionalmente un motor a gas pobre 
en su fábrica de gas y una dinamo en 
un local de la calle Mayor de Liuchma- 
yor, ínterin quede en disposición de 
funcionar una Central eléctrica que tie
ne solicitado establecer en dich* O udad, 
se pone en conocimiento de las Corpo- 
rsciones y particulares, señalando un 
plazo de treinta dias contados desde la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
admitir as reclamaciones a que tuya 
lugar, quedando de man fiesto el pro
yecto y expediente en la Jefatura de 
Obras Púolicas, calle del Temp e n.° 5, 
piso 1.°, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art,0 13 del Reglamento aproba
do por R. D. de 27 úe Marzo de 1919; 
acompañándose, además, a con ioua 
ción, Ja Mota formulada por el Ingenie
ro Jefe déla provincia de que trata el 
mencionado ar-ículo.

Palma 1° de Febrero de 1921, 
El Gobernador, 
Agustín Diez •

Nota que se cita en el anuncio anterior
D. Juan Monserrat Parets, Director 

Geren e de la Sociedad «Helios» Coope
rativa de Producción y Consumo de 
Energía E éctrica, solicita instalar en 
local propio y junto a la Centra!, cuya 
construcción solicitó en Diciembre úki* 
¡no, un motor de 16 caballos y una dina

mo de corriente continua a 150 voltios 
y capacidad de 8,5 kilovatios con objeio 
de atender a los servicios más urgentes, 
mientras se termíne el montaje de la 
Central solicitada, '

No se pide servidumbre forzosa.
Palma l.° de Febrero da 1921.-Ei 

Ingeniero Jefe, B. Calve::,

Núm. 284
El diario oficial del Ministerio de la 

Guerra correspondiente ai día 26 del 
actual publícala siguiente Circular:

Circular que se cita
«Excmo, 8r.í El Rey (q. D, g.) ha te

nido a bien disponer que los dias 14, 15 
y 16 del mes de Febrero próximo se coa- 
centren en las cajas de recluta los indi
viduos comprendidos en el cupo de filas 
de! reemplazo de 1920 y los que, sin 
pertenecer al mismo, deban hacerlo en 
unión de ellos, a fio de que se efectúe 
el reparto del contingente entro los 
cuerpos y un'dades del Ejército, con 
arreglo a los preceptos consignados en 
los capítulos XVI de la vigente ley de 
reclutamiento y del reglamento para su 
aplicación,

Los Capitanes generales de las re
giones y distritos dictarán las órdenes 
oportunas para el destino de los reclu
tas correspondientes a la jurisdicción de 
su mando, ..

Con arreglo a lo propuesto por el Es
tado Mayor Central, al estado n.° 1 de
termina el contingenté que cada cuerpo 
debe recibir para completar los efecti
vos de su plantilla; el estado n.° 2 pre- 
fij i elnúmerodareclutas que sobre plan
tilla han de destinarse a los cuerpos en
cargados de reponer las bajas que puedan 
ocurrir en las dependencias y unidades 
que no se nutren directamente del reclu
tamiento y que en dicho estado se citan. 
El estado n.° 3 detalla el número de re
clutas que debe asignarse a los cuerpos 
y unidades de las diversas regiones, ya 
sean procedentes de cajas enclavadas 
en cada una de ellas o de las restantes, 
asi como también los que deben ser des
tinados a Infantería de Marina, y los 
números 4, 5 y 6 indican los reclutas 
que cada región debe dar a los cuerpos 
y unidades de las guarniciones del nor
te de Africa, los cuales deberán repar 
tírse, proporcionalmente, entre todas 
las cajas de la península, haciéndose la 
distribución con arreglo a las instruc
ciones siguien es:

Articulo l.° Para hacer la distribu
ción en cada una de las regiones, se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba destinarse a otras, asi como 
el que éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de cajas 
excepto aquel’os cuerpos que los nece
siten de condiciones especiales, que se 
nuirtrán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios, conti
nuarán en sus cuerpos sin formar parte 
del contingente a qne se refleie el esta
do número 1, excepte los que, como re

sultado del sorteo dispuesto en el arti
culo 5.° de esta circular, les correspon
da ser destinados a los cuerpos de Afri
ca, los cuales formarán parte del con
tingente que a ellos se les asigna. A la 
brigada disciplinaria de Malilla se des
tinarán solamente los reclutas comprsn- 
dídos en el párrafo 6.® del articulo 86 
de la vigente ley de reclutamiento,

Los reclutas que hubiesen recibido 
las órdenes del presbiteríado, causarán 
alta en los cuerpos que designen los Ca
pitanes generales, para los efectos de 
revista y suministro; exceptuándose de 
este destino las comandancias da Sani
dad Militar, y quedando a disposición 
del teniente vicario de la región o dis
trito, en donde le corresponda servir, 
en armonía con lo preceptuado en el pá
rrafo 2.® del artículo 382 del reglamen
to y Real orden telegráfica de 25 de 
Enero de 1916,

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en la concautración, lo distribui
rán los jefes de las cajas a prorrateo en
tre las unidades de deban nutrir, te
niendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado a 
cuerpo, excepto los individuos de las 
Congregaciones de Misioneros, a los 
que se les aplicarán los preceptos del 
artículo 386 del reglamento.

Art, 2,® Para el destino a cuerpo de 
loa reclutas se tendrán en cuenta por 
las cajas de recluta, además de las con
diciones de talla, profesión u oficio que 
determinan los artículos 378 y 379 del 
reglamento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, las prevenciones si
guientes:

1.a Los jefes de cuerpos y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter
minados, comunicarán directamente a 
los Capitanee generales de las regiones 
los que les son necesarios para que los 
servicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, a fin de que dichas autorida
des ordenen a los Jefes de las cajas el 
número de aquellos que deben destinar 
a los referidos cuerpos.

2.a Las mencionadas autoridades 
dispondrán lo conveniente para que, a 
ser posible, se destinen al regimiento 
de Artillería de posición reclutas que 
posean oficio de ajustador mecánico, 
maquinistas y automovilistas, y de ta
lla 1*700 metros.

A las unidades de ametralladoras que 
figuran en el estado número 1 serán 
destinados, a ser posible, reclutas con 
talla de 1,650 metros, o de las más 
aproximadas; entre los que algunos de 
ellos han de reunir la condición de te
ner oficios de basteros o guaruicio- 
neros,

3.a A las tropas de Aeronáutica Mi
litar, se destinarán, con preferencia los 
que acredíten hallarse en posesión del 
titulo de pllo o de aeroplano, o presen
ten certificado de haber ejecutado, por 
lo menos, tres vuelos de enseñanza 
conduciendo aparato; incorporándose, 
desde luego, a Guadalajara, los que se 
destinen a dichas tropas.

4.* A loa regimiontoB mixto do Ar-
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Art. 3.° Los viajes necesarios para 
la concentración en ceja e incorpora
ción al cuerpo de destino se verificarán 
por cuenta del Estado, con arreglo a lo 
que previenen los artículos 358, 359 y 
396 del reglamento, y a fia de que re
sulte la deb!da economía, se agrupa
rán por las Autoridades, a todos los in 
divídaos que marchen a la misma po 
blacíón eo la forma que dispone la Real 
orden de 30 de Marzo de 1919 (D ario 
Oficial núm. 120).

Desde que salgan de sus hogares 
hasta su destino a cuerpo activo, serán 
socorridos con 0*75 pesetas diarias, se 
gun previene la Real orden circular de 
20 de Abril de 1918 (D O. núm, 90), y 
además con ración de pan desde su 
presentación a la caja.

A partir del mismo día que sean des
tinados, tendrán derecho al haber, pan 
y demás devengos reglamentarios del 
cuerpo a que hayan sido destinados.

Durante el dia 20 procederán los je
fes de caja de recluta a formar y día 
tribuir los contingentes, teniendo muy 
especialmente en cuenta las aptitudes 
de todos ellos,.

Las notas de baja en caja y alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el d‘a 21 para los des
tinados a Africa, y hasta el 22 para los 
de la Península; haciendo constar en 
las mismos el dia en que loa reclutas se 
presentaron a concentra 'ión.

Las bajas que puedan ocurrir y de
ban cubrirse con arreglo a la ley, las 
reemplazarán los jefes de las cajas, a 
partir del dia 22, con individuos d«l cu
po de instrucción, y los que vengan a 
ocuparlas serán destinados a los cuer
pos a que pertecían los que las causaron, 
excepción hecha de las ocurridas en las 
guarniciones de Africa, para las que se 
observará lo dispuesto por la Real orden 
circular de 22 de Octubre de 1912 (D, O. 
núm, 241).

Art, 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el articulo 
370 del reglamento, instruyéndose los 
expedientes de los destinados a los cuer
pos de las guarniciones de Africa por 
jueces Instructores pertenecientes a los 
cuerpos de la península a que han de 
quedar afectos con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los re
clutas que las cajas deben facilitar a 
los cuerpos de Africa se procederá a un 
sorteo, formando cuatro grupos, cons
tituidos en la siguiente forma:

l .° I—Los que por su talla, profe 
sión u oficio sean aptos para servir en 
Artillería de montaña. II—Los que reu
nan Iguales condiciones para servir en 
Artillería de plaza e Ingenieros. 111 - 
Los aptos para Caballería, Artillería 
ligera e Infantería de Marina. IV—Los 
aptos para Infantería, Intendencia y 
Sanidad Militar,

2 .° En los grupos asi formados se 
incluirán todos los reclutas disponibles 
para destino a cuerpo, estén o no pre
sentes, incluyendo a los cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles, presuntos 
desertores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos años en filas, los cuales 
lo serán en el grupo correspondiente al 
Arma o Cuerpo en que sirven, para que 
sí les corresponde ser destinados a Afri
ca, lo sean a un cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose al efecto, por los 
Capitanes generales de las regiones o 
distritos, las órdenes de alta y baja 
correspondientes, previa petición, ai 
efecto, del jefe de la caja de recluta res 
pectiva.

Los voluntarios de un año pertene 
cienteti al actual reemplazo sufrirán el 
correspondiente sorteo para Africa, con 
arreg-o a lo dispuesto por Real orden 
circular de 27 de Diciembre de 1919, 
(O O. num. 293), y a los que, en virtud 
de dicho borteo, hubieran de servir en 
el menc.onado territorio, se les tendrá 
en cuenta su calidad de tales volunta
rios de un año, con objeto de que sean 
destinados a cubrir en los cuerpos y 
unidades de Africa las plazas que pu
diera haber vacantes en los mismos, 
hasta completar el número de los que 
se asignan por compañía, escuadrón o 
batería en la mencionada disposición.

3 ,° El número de reclutas que for

2
tilleria de Ceuta y MelUla y a los de 
pesada, se destinarán reclutas con ta
lla mínima de 1,660 metros, con arre
glo al articulo 378 del reglamento y 
Real orden de 28 de Junio de 1920 
(D, O. núm. 144).

5? A los regimientos de Ferrocarri
les serán destinados reclutas que reu
nan las condiciones que previene el artí
culo 379 del reglamento y Reales órde
nes de 31 de Octubre de 1914 y 24 de 
Abril de 1920 (D. O. núms, 245 y 94); 
de los cuales se ha enviado a los Capi
tanes generales de las regiones, relacio 
nes nominales; destinándose los sobran
tes del primer regimiento que figuran 
en les citadas relaciones, al segundo de 
dichos cuerpos.

Si no pudieran ser destinados todos 
los que reunan dichas condiciones, por 
exceder del cupo asignado a los mis
mos, los jefes de las cajas darán cono
cimiento a los coroneles de los regi
mientos de Ferrocarriles del destino de 
los reclutas sobrantes, para que en caso 
de necisidad puedan ser agregados a 
los cuerpos citados.

6 .a A las compañías de Telégrafos 
independientes de Africo, Baleares y 
Canarias se destinarán reclutas que 
reúnan las mismas condiciones de apt? 
tud que las que se exigen para los que 
lo son al regimiento de la propia espe
cialidad.

7 .a A la brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor se destinarán los 
reclutas que hayan demostrado su apti
tud previo examen, para servir en di
cho cuerpo, de los cuales se han envia
do a los Capitanes generales de las re 
giones relaciones nominales, con arre 
glo a las Reales ordenes de 24 de Abril 
y 11 de Octubre de 1920 (D. O. núme
ros 94 y 230), no cubriéndose las vacan
tes de los que les corresponda por sor 
teo servir en Africa, puesto que, uoa 
vez aprendida la instrucción, se incor
porarán a las fuerzas que dicha Briga
da Cieñe en aquel territorio, disponien
do los jefes de las cajas, en caso de ha
ber fallecido, acogido a la cuota militar, 
o cambiado de situación alguno de los 
Incluidos en las mencionadas relacio 
nes, que se cubran sus vacantes con in
dividuos aptos para el servicio en la 
citada Brigada y a ser posible del mismo 
oficio que el recluta que haya causado 
la vacante.

8 .a Los reclutas destinados para cu
brir bajas en la Escolta Real, deberán 
reunir las condiciones de talla no infe
rior a 1,710 metros y la aptitud física 
necesaria para el servicio a que se les 
destina,

9 .a Los reclutas que sean destinados 
a los Depósitos de caballos sementales, 
reunirán las condiciones que previene 
el articulo 379 del reglamento para la 
aplicación de la ley, y se incorporarán 
a filas al mismo tiempo que los de su 
reemplazo.

10 , A Infantería de Marina se.procu- 
rá destinar reclutas con talla mínima de 
1,630.

11 . Los Capitanes generales de las 
regiones se pondrán de acuerdo con 
los de loa Departamentos marítimos, 
para determinar el cuerpo a que deben 
ser incorporados los reclutas destinados 
a Infantería de Marina, el número de 
éstos que deban incorporarse a filas 
desde luego, y los que hayan de mar
char a sus casas con licencia ilimitada 
por exceso de fuerza.

12 . Con motivo de la reorganiza
ción de las cajas de recluta, debe enten
derse que en lugar de ser las de Cijón 
y Maiaró las que entre otras faciliten 
reclutas a Infantería de Marina, lo se
rán las de Oviedo y Tarrasa, respecti 
vamente, y la de Vé ez-MMaga, que 
ames estaba comprendida en la de 
Málaga.

13 , Eq armonía con lo dispuesto en 
iá prevención octava del articuio 2.° de 
la Reai orden de 29 de Enero de 1920 
(D. O. núm. 23), quedan en suspenso 
para io sucesivo las prescripciones es 
tablecidas en la Real orden circular de 
17 de Febrero de 1916 (D. O. núm 40), 
dictadas para cumplimiento del Real 
decreto de 4 del mismo mes (D, O, nú
mero 30),

más de diez y nu»ve efios y menos da 
treinta y cinco, sean solteros o viudos 
sin hijas y tengan la aptitud física y de
más circunstancias que establecen las 
leyes da rec’ufamiento y del vo’untaria- 
do para Africa, atendiendo a que con 
estas permutas se trata de fomentar el 
alistamiento voluntario para dichos te
rritorios.

El recluta sustituido en el servicio de 
Africa será destinado a! Cuerpo .de la 
Península que por sus aptitudes le co
rresponda, y el sustituto, al Cuerpo de 
Africa en que por sorteo correspondió 
servir al sustituido, si ya no hubiese si
do destinado el sustituto.

Art. 7.° Los Jefes de las Cajas ad
mitirán desde luego las permutas a que 
se refiere el artículo anterior, tan pron
to lo solicite cualquiera de sus indivi
duos incorporados a la Caja, aunque 
sean voluntarios sirviendo en Cuerpo 
activo,

Estas permutan se podrán entablar 
individualmente (los días 17, 18 y 19 de 
Febrero), previa presentación de instan
cia dirigida a los Jefes de las Cajas res
pectivas, y a la que el sustituto acom
pañará los documentos siguientes:

Si no hubiera s do inc uido aun en 
ningún alistamiento, certificado de na
cimiento y de ser soltero o viudo sin hi
jos, expedido por el Registro civil, y 
consentimiento paterno otorgado ante 
el J fe de la C^j», Notario, Juez muni- 
cipaí o Ayuatamiento. Los huérfanos 
de padres acompañarán el cerificado 
de defunción del último fallecido,

Si el sustituto fuera recluta del actual 
reemplazo perteneciente al cupo de fi as 
o se encontrara sTviendo en ellas, sea 
como procedente del reemp azo o como 
voluntario, piesentará dicho cert fica- 
do excedido por el Jefe de la Caja o 
del Cuerpo, según los casos, en que 
conste su edad y estado, deducidos de 
ios datos que arrojase su filiación, Los 
vo untarlos necesitan además ei consen- 
im en*o paterno, si fueren menores de 

veintitrés años,
Para es os subs ítums no será prac - 

so o ro doiumen>o que el certificado a 
que se hace re^drqyC a y el consen í- 
m ento en los casos necesarios, sin que 
sean tallados ni reconocidos en tas ca
jas, puesto que estando pres ando sus 
servicios en filis, iieaen la leb.da ap i- 
tud para serv r en el Ejército.

S el nubsii u o hub ra s do inclu'do 
en algú i A islam ento anterior y no se 
encontrara ya s^viendo en filas, pre
sentará, además del certificado de ser 
soltero o viudo sin h jos, expedido por 
e) Registro civil, los siguientes docu
mentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus sítua- 
c ones, los excedentes de cupo y los 
pertenecieutes al cupo de instrucción, 
su correspondiente pase militar, Y si 
son menores de veintitrés años, el con
sentimiento paterno ante el Jefe de la 
Caja, Notario, Juez municipal o Ayun
tamiento,

bj Los exceptuados, pasadas las 
cuadro revisiones, el certificado de la 
respectiva Comisión mixta que así lo 
acredite,

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

El substituto será reconocido en ¡a 
caja de recluta por el médico afecto a 
la misma, el cual certificará sí dicho 
individuo es o no útil para el servi
cio, con arreglo al cuadro de inutíli- 
dadei físicas que acompaña a la vigen
te ley de recliitamiento, quedando uni
do al espediente el cerufiicado que ex
pida.

Si el substituto resultase inútil en es
te reconocimiento, podrá ser repuesto 
por otro, (siempce que se verifique la 
nueva substitución antes del día 5 de 
marzo).

Si por dificullades del momento, al* 
guno de los subsiLutos no pqdiera pre* 
semar su documentación (ames del día 
19 de febrero), se retrasará la incorpo
ración de los inieresaaos hasta el día 26 
del mismo Febrero; debiendo hallarse 
los substituios y substituí jo s el 15 de 
marzo presentes en los cuerpos activos'

Los referidos subaaiutos deberán §0:

me cada grupo deberá ser proporcional 
al de ind’Viduos que deb-*n ser destidos 
a Africa, para conseguir lo cual se 
agregarán al grupo que no tenga sufi 
cíente número de rec’utas idóneos los 
que sean necesarios de los grupos afi
nes.

4,° Hecha esta clasificación y for 
mados los grupos, se procederá en la 
mañana del día 17 a sortear a los re 
cintas, para que dentro de cada grupo 
tomen un número correlativo, desde el 
uno al total de ellos, deb*endo figurar 
en primer término los que voluntaria
mente soliciten servir en Africa, los 
cuales serán destinados a uno de los 
cuerpos que nutra el grupo en que han 
sido Incluidos, pertenec ente a la Co
mandancia general que ellos elijan.

5 .° El sorteo se verificará bajo la 
presidencia del Jefe más caracterizado 
y con asistencia de todo el personal de 
las respectivas Cajas. Con arreglo al 
número que cada recluta obtenga en el 
ssrteo, se hará por los Jefes de las Ca
jas os destinos a cuerpo, de tal modo, 
que los números mas bajos lo sean a 
los Cuerpos del territorio de Ceuta a 
excepción de los que se hayan pre 
sentado voluntarios, los cuales eligen 
Comandancia, y por este orden corre
lativo de numeración se harán los des 
tinos a los Cuerpos de las demarcaciones 
de Larache y Malilla, quedando para 
destinar a los Cuerpos y unidades de la 
Peniosu a, los que tengan números si
guientes al último a quien haya corres
pondido servir en Africa.

6,° Da este sorteo só o s^rán exc’ui 
dos los Acogidos a los beneficios del ca
pitulo XX de la vigente ley de Recluta
miento; «os que sirven en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabineros, y los 
voluntarios que en 13 de Febrero lle
ven dos o mas años de serv cío en filas 
o sean ciases de segunda categoría, los 
de los Cuerpos de Africa, los Maestros 
armeros y loa Músicos de primera y 
segunda,

7 0 Los reclutas que se encuentren 
sirviendo como voluntarios eo la Br ga 
da Obrera y Topográfica de Es'ado Ma
yor, en el Centro Electrotécnico, y eo 
las Tropas de Aeronáutica, y les corres
ponda por serteo servir en Africa, con 
tinuarán pertenec’endo a d'chas unida
des y serán destinados necesariamente 
a las fuerzas que las mismas tienen des 
tacadas en aqu-1 territorio Los que sir
van como voluntarios en los Reg míen 
os de Inf.mter a de Marina de la Penm 

su a y les corresponda por sorteo se»- 
vir en Africa, deberán ser destinados 
al Regimiento expedicionario de dicho 
Cuerpo en Larache, a cuyo efecto los 
Jefas de las 0^*3 lo comunicaran por 
el conducto reglamentario, a los Capi
tanes geperales de los referidos Apos 
taderos marítimos.

8 .® Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos de 
Afr.ca y tuvieren algún harmano en las 
condiciones prevenidas en las Reales 
órdenes de 10 de Enero de 1814 y 2 de 
Junio de 1920 (O. L. número 5) y (D. O. 
número 123), disfrutarán, desde luego, 
de sus beneficios, siempre que acredi
ten ame el Jefe de la Caja de Recluta 
su derecho en el plazo que señala el ca
so 4.° de la 1.a de dichas disposiciones.

9 .® Terminado el sorteo a que se re
fiere el párrafo cuarto de este articulo 
se expondrán al público inexcusable
mente, y de modo inmediato, las rela- 
siones nominales de los reclutas, con el 
número que a cada uno le haya corres
pondido dentro de su grupo para su des 
tino a Africa, para que sean conocidas 
por los reclu as y personas interesadas.

Art. 6.° Con arreglo a lo que pre- 
cep úa el artículo 11 del Real decreto 
de 10 de Judo de 1913 (C. L. núm, 146) 
y Real orden de 15 del citado mes y año 
(C. L. nútp. 151), todos los reclntas a 
quienes por sorteo les corresponda ser 
Vir en los cuerpos de la guarnición de 
Africa podrán permu;ar dicho destino, 
si ya no lo hubiesen hecho con arreglo 
a las Realeo órdenes de 22 de Septiem
bre y 22 de Noviembre de 1920 (D. O 
nums, 214 y 269), con individuos de 
cualquier talla u oficio, en cualquier sí 
taación militar, siempre que tengan
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barcar paf» 4fHca Un pronto se dé 
por ultimada la permuta, recibiendo 
allí la instrucción mijitar que necesiten.

dj Las substituciones solo podrán 
efectuarse en Us cejas de recluta.

e) Una vez aprobada la substitución 
se procederá a filiar al' substituto, ex 
ceptuándose de este requisito los que 
estén sirviendo en filas,

/) No les será exigido la presenta
ción del certificado de penales.

Art. 8.° Además de las fechas fija
das en el articulo anterior, y sin que 
sea óbiqe su incorporación a Africa, se 
admitirán nuevas substituciones, siem
pre que lo soliciten en armonía con las 
Reaies órdenes de 22 de Septiembre y 
22 de Noviembre de 1920 (D. O. núme
ros 214 y 269), y también en los casos 
siguientes:

l .° 8 el substituto, al incorporarse 
al cuerpo de destino resultase inútil pa 
ra el servicio, el substituido podrá per
mutar nuevamente con otro individuo, 
dentro del plazo de veinte dias conta
dos a partir de la fecha en que se le co
munique oficiaímente la inutilidad del 
substiuto,

2 .° Si desertase el substituto dentro 
del primer año de servicio en filas, el 
substituido podrá igualmente permu
tar con otro individuo, dentro del ex 
presado plazo de Veinte dias, una Vez 
declarada la rebeldía del citado substitu 
to, y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que é-ite incurra como tal desertor.

3 o Si en los dos anteriores casos el 
substituí lo no optase por la nueva suba- 
tituc ón, se incorporará al cuerpo simi
lar del arma en que sírva en la penín
sula, que designe el Comandante gene
ral del territorio de Africa a que la co 
rrespoodió ser destinado,

4 o A lo* presuntos prófugos a quie
nes después de la concentración se les 

- lavante la d q «? de prófugos, y por con 
secuenc.’a ¡el sorteo dispuesto por el ar
tículo 261 del reglamento les correspon
da servir en á rica, go les concederá un 
plazo de veinte días para que puedan 
substituirse en las mismas condiciones 
que los demas individuos de su reem- 
pkzo

5 ° Loe reclutas a quienes corres
ponda servir en Africa y al ser recooo- 
cidot en l^s Cnjas, en cumplim ento del 
arncu o 235 de la ley, resultaren pre 
suatos inútiles, y después de haber sufri
do ios reconoc'miencos reglamentarios 
sean das ficados definitivamente údies, 
disfrutarán igualmente de un plazo de 
veinte días, contados a partir de la fe 
cha de su definitiva cías flac ón, para 
que puedan substituirse en dicho ser 
vicio.

6 .° A los que hab dudóles correspon
dido servir en Africa queden en la Pe 
nínsula por haberse acogido a los ba 
neficios de las Reales órdenes de 10 de 
Enero de de 1914 (0. L. núm. 5) y (2 da 
Junio 1920) (D O número 123), si ce 
san en el disfrute de estos beneficios an
tes de pasar a segunda situación de ser
vicio activo, se les concede también un 
plazo de veinte días, contados desde que 
reciban la orden de incorporarse a un 
cuerpo de Africa, para que puedan 
substituirse en su nuevo destino, efec 
toándose estas substituciones en la caja 
de recluta.

7 .° En las filiaciones de los substitu 
tos y substituidos se anotarán los nom
bres de los que efectúan la permuta.

Art. 9,° Los destinados a lofanteria 
de Marina no podrán entab ar substitu
ciones con posterioridad al día 21 de fe 
brero citado.

Art, 10. Se considerarán substitui
dos, previa solicitud, los reclutas llama
dos a concentración que por sorteo les 
haya correspondido servir en Africa, sí 
presentan en cualquier caja, unida a la 
instancia, certificado de haber ingresa
do un substituto, con arreglo a las Rea
les órdenes de 22 de Septiembre y 22 
Noviembre últimos (D. O. números 214 
y 269), una vez comprobado por la ca
ja en donde se presente la petición, la 
existencia del substituto en Africa, que 
dando en expectación de incorporarse 
el substituto hasta la confirmación de 
la exis’encía de aquel o presentación de 
otro o declaración de 1& deserción dei 

primero, en cuyo caso, marcharán a 
Africa sí en el plazo de veinte días no 
repone la plaza del subtitulo.

Art. 11. Los substitutos desertores 
qne no se hayan incorporado al cuerpo 
de destino en Afr’ca, «erán sometidos: 
a expedientes de deserción por las cajas 
de reclutas donde se presenten, y por las 
autoridades militares se dispondrá su 
detención para que sean conducidos por 
la Guardia Civil al territorio de Africa 
a que estuviesen destinados.

Art. 12. Los batallones de montaña, 
recibirán precisamente, los reclutas de 
las siguientes cajis: el 1.°, de la de Pia 
sencia núm. 95; el 2 °, de las de Algeci- 
ras núm. 24 y Ronda núm. 31, y el 3 °, 
de las de Orense núm 103, AUariz nú 
mero 104 y Valdeorras núm. 105

Art. 13, Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma que previene el ar
ticulo 5.® de esta circular, se procederá 
al destino de los reclutas a los cuerpos 
en la forma siguiente: Los que hayan 
obtenido en cada agrupación los núme
ros mas bajos, deberán ser destinados 
a dicho territorio; los que les sigan en 
orden correlativo, de menor a mayor, 
lo serán a los coerpos mas distantes a 
la residencia de las cajas a que perte
necen, y los que tuvieren los números 
mas altos, a las unidades mas inmedia
tas, excluyendo de est^ distribución a 
los que por sus condiciones espec ales 
y no haberles correspondido servir en 
Africa han de ser destinados precisa 
men e a los batallones de montaña, asi 
como a les que, por reunir caracceristi 
cas especíales para servir en determina
dos cuerpos, se haya designado ya por 
este Ministerio la unidad a que deban 
incorporarse,

Los destinos anteriores se harán ins
pirándose en el mayor espíritu de equ • 
dad y de justicia, sin que puedan hacer
se alteraciones o modificaciones que no 
estén clara y perfectamente justifica
das, bajo la responsabilidad de los Jefes 
de las cajas de recia a,

Art, 14. Los rec U as destinados a 
Ganaras y Baleares embarcarán en los 
puertos y días que des gnen los Cap' a 
oes generales de la cuarta y tercera 
regiones, y lo» des inalos a cuerpos de 
las guarniciones del Africa, a'u los dias, 
nuertOH y forma que de Real orden se 
determine,

Art. 15, A los individuos acogidos 
a los beneficios del capitulo XX de ta 
vigeme ley de rec umiento, que no pre
senten los oportunos certificados de ap
titud antes de la concentración, y no 
h»yan solicitado computar este certi 
ficado con tres meses de instrucción 
en los cuerpos, se Jes incluirá por la 
enja de reclutas en el sorteo para 
Afric»; no concediéndoseles tampoco re 
traso de incorporación a filas a los que 
no llenen dichos requisitos,

Los Jefes de los cuerpos comprobarán 
por si el estado de iostrucción de los 
individuos acogidos a la cuota militar 
qne hayan presentado certificado de ap
titud, para conocer sí poseen toda la 
exigida por la ley; aplicándoseles en el 
caso de ser deficiente o escasa la qué 
tengan, lo prevenido en el párrafo an 
tenor, por el que se obliga a permanecer 
tres meses mas en los cuerpos a los que 
carecen de dicha instrucción, dando 
cdeQfa a la superioridad del resultado 
de esta inspección, para que llegue a 
noticia de este Ministerio.

Art, 16, A partir del 21 de Febrero 
emprenderán la marcha para su desti
no los contingentes de los rec utas, eli
minando de ella los que tengan pendien
tes de aprobación las substituciones so
licitadas dentro de los plazos señalados 
anteriormente.

Are. 17. Los reclutas destinados a 
las citadas unidades en Africa se incor
porarán a la población donde residan 
habitualmente aquéllas, donde recibi
rán su instrucción militar, según se 
previene anteriormente,

Art. 18. El Comandante general de 
Lacache designará las partidas ecep- 
toras índíspensab es para que se encar
guen en Cádiz de los reclutas destinados 
a dicho territorio, percibiendo el perso
nal nombrado la indemnización o plus 
reglamentarlo,

Dichas partidas irán provistas de 
prendas de vestuario y aseo para el 
personal que han de recibir.

Art. 19. Los Jefes de las cajas admi
tirán a todos los reclutas que, pertene
ciendo a otras, pulieran presentárseles 
por haber sido llamados a concentra
ción, participando directamente por te
légrafo a la caja de su procedencia, el 
Arma para la cual reune mejores con
dicionAs. Los Capitanes generales que
dan autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que la presentación 
de reclutas pertenecientes a otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de la zo
na que tenga su residencia en la po- 
blac ón, pero que sea ajeno al pertene 
clepte a las cajas.

4rt. 20. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las cabece
ras de las cajas de recluta el número de 
mdntas que consideren necesario para 
próveer de ellas a los reclutas que las 
necesíieo, por la duración délos viajes, 
por la naturaleza de éstos o por las re
giones que hayan de Atravesar, hacién
dolo constar en las relaciones nomina
les que se entreguen a ios jefes de gru
po, asi como en las que se remitan a 
los cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de ¡as cajas de advertir a los 
reclutas el deber que tienen de entregar 
la manta a su presentación en el cuer
po de destino y la responsabilidad que 
contraen si la extravian g deterioran 
por hacer de ellas uno indebido.

Oumpliráu, además1, dichos jefes de 
caja con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del articulo 396 del regla
mento, a fin de que iodos loá reclutas, y 
raúy especialmente iba jefes de grupo, 
se enteran de los destinos que so les ha 
dado, la población a que hán da incor
porarse y el itinerario que deben seguir, 
Qdadan autoriz a -Io s los C tp.tañes gene 
rales para disponer que Ips que se trans
porten en trenes militares sean condu
cidos por los oficiales y clases que con 
sideren estrictamente necesarios, según 
la importancia del g^úpo y la distancia 
que hayan de recorrer.

Art. 21. Loí Capitanes generales de 
la primera y segunda regiones dispon
drán que las estaciones de alimenta 
ción, con el material y menaje corres 
pondíente, se establezcan en el lugar 
que juzguen más apropiado, con objeto 
de atender al suministro de los ranchos 
de las fuerzas que marchen a incorpo 
rarse a sus cuerpos, poniéndose de 
acuerdo ambas autoridades coa aquellas 
a quienes efecto el movimiento de fuer 
zas, para dictar las instrucciones per
tinentes a su mejor función y servicio, 
y dando cuenta a este Miníster.o del 
plinto elegidos sistema de alimenta
ción adoptado, entregándoseles también 
la ración de pan del d'a,

Art, 22. Los Capitanes generales ges
tionarán de ias autoridades civiles, que 
en las cabeceras de las cajas donde no 
•haya guarnición se pongan alas órdenes 
de la Autoridad militar local las pare
jas de la Guardia O.vil que juzguen ne
cesarias para auxiliar al personal en el 
sostenimiento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y tránsito 
de las partidas, aumentando al efecto, 
si lo creen indispensable, las escollas de 
los trenes ordinarios, militares o espe 
cíales que conduzcan reclutas, así como 
también que en los dias que dure el mo
vimiento de reclutas, los comandantes 
de puesto, en las líneas férreas de la 
región, estén en las estaciones respecti
vas mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal da nuevo in
greso en el Ejército, y que en las esta- 
c ones de empalme donde no haya gu*r 
nición, permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dicho cuer
po de los que prestan sus servicios en 
la demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver tado 
clase de dudas que se ocasionen,

Tamb én gestionarán de las citadas 
autoridades, que la Guardia Civil se 
haga cargo de los reclutas rezagados 
en las estacianes y de encaminarlos a 
su destino, facilitándoles los medios de 
continuar el viaje, de acuerdo coa el 

3
jefe de estación, a cargo del vale dé 
pasaje en que van incluidos.

Art. 23. Los cuerpos activos no re
clamarán el importe de la primera pues
ta a los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean declara
dos definitamente útiles,

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas a su incorporación a los 
cuerpos, se guardarán en los almacenes 
de los mismos, previa desinfección, ex
cepto las interiores, que podrán usar si 
asi lo desean, con objeto de que al ser 
licenciados, en su dia, puedan marchar 
con las ropas que trajeron al hacer su 
presentación y dejen en los almacenes 
su primera puesta.

Art. 24. Los Capitanes generales re
mi irán a este Ministerio, antes del 10 
de Febrero, las instrucciones que dicten 
para el cumplimiento de esta circular 
y distribución de los contingentes regio
nales, y resolverán por sí cuantas du
das les sean consultadas, a no ser que 
por su inportanoia consideren necesa
rio comunicarlas a este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernadores civiles 
si inserte esta circular en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias, para 
que cuanto en ella se dispone llegue a 
conocimiento de los interesados.

Art, 25. Tanto los Capitanes gene
rales y Comandantes generales de los 
territorios de Afrirca, como los jefes de 
caja y cuerpo, remitirán a este Ministe
rio el día l.° de Abril próximo los esta
dos y observaciones de la concentra* 
ción a que se refieren los artículos 399 
y 4Ü0 del reglamento.

Art. 26. Todos ¡os cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mes de Abril próximo con la fuerza 
presente en filas que tengan en la indi
cada fecha,

Art. 27. Las Autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les pre
senten los Jefes de cuerpo y de zona, o 
Caja de recluta, relativos al cumpli
miento de esta circular,»

Lo que en cumplimiento de dicha 
Soberana disposición he dispuesto se 
publique en este Bo l e t ín  Of ic ia l , pre
viniendo a los Señores Alcaldes la 
obligación que tienen de llenar a los 
mozos los vales de la hoja de concen
tración de la cartilla militar tanto los 
que deben quedar en su poder como 
Jefes de transportes que son, como los 
que deban ser entregados por los reclu
tas en la taquilla para la adquisición del 
billete del Ferrocarril, vales que figuran 
alternativamente en la hoja de concen
tración. Deberán llenar también la or
den de incorporación que figura al final 
de dicha hoja y entregar el socorro co
rrespondiente a razón de 0,75 pesetee 
diarias en lugar da 0,50 que indica la 
misma, conforme dispone el art. 3.° de 
la Real orden de concentración a que 
se refiere el mencionado Diario Oficial,

Palma 31 de Enero de 1921,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 326
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE KENTA8 ARRENDADAS DI BALEARES

Anuncio.—El dia 10 del actual a las 
11 na de tener lugar en el despacho del 
Sr. Delegado la venta en pública subas
ta del automóvil correspondiente el ex
pediente administrativo de contrabando 
de tabaco n.° 22 dul corriente año bajo 
el justiprecio siguiente:

Uu automóvil marca Darrag de unos 
15 caballos de fuerza, cuatro cilindros, 
magneto Bosch, carburador Zanit, coa 
el eje delantero roto en un ex.remo, nú
mero de matricula B. 1786 E. 3000*00, 
pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
el automóvil por el precio de ¡a mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
las reconoce el apéndice 5.® de las Or
denanzas de Aduanas.

Dicho Automóvil se halla depositado 
a disposición de quién desée examinarla
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en la Casa Cuartel de Carabineros^ ca
lle de Montenegro, da esta Capital.

Palma 1.® de Febrero de 1921.-— El 
Administrador. Mateo Bos.

Núm. 325
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1920-1921
Anuncio.—Primeras y segundas subastas 

de pinos.—En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden aprobatoria del 
Plan de aprovechamientos de los mon
tes públicos de esta provincia a cargo 
del Ministerio de Hacienda y en los ar
tículos 5.° y 9.° del Reglamento de 14 
de Agosto de 1900 para el régimen de 
la expresada Sección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la Regíónj he 
acordado se anuncien y celebren las 
primeras subastas de los pinos que se 
indican en el estado inserto a continua
ción, a los quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a las horas y bajo los tipos 
de tasación que se fijan en dicho estado; 
y si no dieran resultado positivo, se ce 
labrarán las segundas a los diez días 
después de celebradas las primeras, a 
Jas mismas horas y bajo las mismas 
condiciones y tipos de tasación que las 
primeras.

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de los pueblos en 
cuyos términos radican los montes, ba
jo la presidencia de) Alcalde, con asis
tencia del Regidor Síndico, una pase- 
ja de la Guardia civil dal puesto corres
pondiente y un Notario. Este último si 
le hubieie en la localidad y la tasación 
pasa do 500 pesetas.

En su virtud, los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio a las Alcaldías de los 
pueblos limítrofes, las cuales lós devol
verán cumplimentados a las de proce
dencia.

Los rematantes quedarán obligados a 
cortar las leñas balas o menudas com
prendidas dentro del perímetro de ios 
pinos que se subastan, dejando el suelo 
de éste bastante limpio para que pueda 
efectuarse la contada en blanco, sin cu
yo requisito no se efectuará esta conta
da, y completamente limpio de todo ra
maje y leña seca rodante al finalizar el 
apro vechamiento; y podrán hacer car
bón de las ramas gruesas de los pinos en 
el tranzón, o próximo a él, en las carbo
neras que existan, y quemar en é¡la, con 
las debidas precauciones las leñas bajas 
que no quieran aprovechar.

Al hacerse la corta de los pinos se 
respetarán ¡as marcas del marco oficial 
n.® 2 puestas en la parte inferior de ¡os 
mismos al hacer el señalamiento, repu
tándose como pinos fraudulentos los 
cortados cuyo tocón no conserve dicha 
marca.

Una vez aprobada la subasta y den
tro del término de cinco dias contados 
desde el de la notificación, el adjudica- 
sario deberá constituir en las arcas mu
nicipales del respectivo pueblo, el 10 
por 100 del valor en que se hubiere ad
judicado el remate, como fianza para 
responder del cumplimiento del contra
to; y abonará o hará abonar por su 
cuenta en la Ayudantía de esta provin 
cia (calle de la Concepción n.® 67-1.°), 
las cantidades que se detallan en el 
mencionado estado, en concepto de in
demnización de) personal de la Región 
por los gas-os de movimiento y residen 
da en las operaciones de señalamientos, 
contadas en blanco y reconocimieniob 
finales, sin lo cual no se le expedirá la 
hcencia.

Las reglas facultativas y condiciones 
generales que regirán, además de las 
expresadas en este anuncio y estado 
que le sigue, son las de 15 de Abril 1898 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.° 8406 de 6 de Noviembre 
diurno, y las contenidas en el Regia 
memo arriba citado; pudiéndolos Ayun
tamientos propietarios formular las eco 
nómicás que no se opongan a las ante
riores mencionadas,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo d<a que se celebren, 
los Alcaldes y la Guardia civil, a esta 
Delegación, al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Región y a la Ayudantía. A esta últb 
m& oficina darán también cuenta los 
Alcaldes de la aprobación definitiva de 
los remates, y de haber efectuado los 
rematantes el Ingreso del 10 por 100 pa
ra responder del contrato.

Palma 1.® de Febrero de 1921.— El 
Delegado de Hacienda, Luis Galindo.
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que dejen de satisfacer sus cuotas en 
os dias señalados,

Lo que se comunica para general co
nocimiento,

San Luis 29 Enero de 1921.—El Al- 
Alcalde, Manuel Santa María,

Núm. 323
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL RIO
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos naturales de este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el actual 
reemplazo, cuyos nombres a continua 
c ió d  ee expresan se les cita por medio 
de este anuncio para que comparezcan 
en estas Gasas Consis 'órlales los días 
en que se efec uaráu los actos que se 
exoresan.

Día 13 Febrero corriente. —Cierre de
finitivo del alistamiento.

Dia 20 del mismo mes, Sorteo.
D a 6 Marzo próximo. - C asificación 

y declarac ón de so dados.
Advertiéndoles además que de no 

comparecer a estos actos les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar instruyén
doles el opor uuo expediente de pró
fugo.

Mo^os que se citan
Juan Roig R bas, hijo de Vicente y 

Catalina.
Vicente Torres Torres, h jo de Miguel 

y Margarita.
Pedro Vich Mari, hijo de Juan y Ma

ría.
Vicente Roig Noguera, hijo de Ju»n y 

María.
José Cardona Tur, hijo de Antonio y 

Josefa.
José Torres Marcelino, hijo de José y 

Esp ranza.
Juan Boned Planells, h jo de Juan y 

Catalina.
Antonio Mari Torres, h jo de Juan y 

Juana,
Santa Eulalia del R'o 27 Enero de 

1921.- E Alcalde, Mariano Noguera.

Núm. 322
Don Pedro Fernande^ Cavada v Lope^ de 

Calle, J e^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria de D. Juan Bestard, se sigue 
sumario señalado con el número 4 de 
este año contra Ramón Jaume y Amen- 
gual sobre robo de una menta de lana 
en el predio Extremara Veya del térmi
no de Bufiola, propiedad de D. Lorenzo 
Mayol, vecino de Sóiler, ausente en ¡a 
anualidad y se ha acordado publicar el 
presente edicto en el Bo l e t i» Of ic ia l  
de esta provincia, por el que se instruye 
a dicho D. Lorenzo Mayol de ios dere 
chos que le concede el articulo ciento 
nueve de la ley de Eojuiciamiento cri
minal.

Y p^ra la publicación acordada se 
expide el presente en Palma a primero 
de Febrero de mil no vecientos ve me y 
uno.—Pedro Fernandez Cavada.— El 
Secretario, Juan Bescard.

Núm. 332
CEDULA DE NOTIFICACION

El Sr Juez de Instrucción det D stri 
to de la Catedral de esta ciudad en pro 
videncia de hoy dictada en cumplimien
to de carta orden de la Superioridad di 
manante de la causa sobre hurto ins
truida contra María Porül o Miramaio, 
natural de Orrz Beie ú, par ido de Aoiz, 
provincia de Navarra, de veinte y un 
años de edad, hijo de R^món y de Julia 
vecina que fué de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, he dls> 
puesto se notifique a la expresada Porti- 
1 o haber sido declarada redimida de la 
condena que He le impuso en sentencia 
de 15 Diciembre de 1917 dictada en la 
causa indicada,

Y para que tenga lugar ¡a notifica 
| csón acordada expido la presente que 

se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia en Palma a treinta y uno 
Enero de mil novecientos veinte y uno 
—Sebastián Gazá.

Núm. 309
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
La cobranza vo untaría del primero 

y segundo trimestres del repartimiento 
sobre utilidades formado con arreglo al 
Real Decreto de 11 de Septiembre de 
1918 en su parte personal y real estará 
abierta al público desde el dia 1,® de 
Febrero próximo hasta el dia veinte 
del mismo en el domicilio del recauda
dor calle de San Luis número 7 de nue
ve a trece, adviniendo a los comribu 
yentes que incurrirán en apremio los

Núm. 333
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de esta ciudad, en 
providencia de hoy dictada en el suma
rio número 146 sobro contrabando de 
tabaco ha dispuesto la citación de Da
niel Barceló Gisbert, soltero, de treinta 
años de edad, natural de Santañy y ve
cino que fué de L uchmayor, en la ac
tualidad de ignorado padero, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro de 
cinco dias a contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia al objeto de prestar de
claración en el sumario expresado, bajo 
apercibimiento de lo que baya lugar en 
derecho caso de incomparecencia.

Y para que tenga efecto lo acordado 
libro la presen e en P<4lma a treinta y 
uno Enero de mil novecientos veinte y 
uno,—Sebastián Gazá,

Núm. 321
D. Juan Barceló Duran, Juex Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido de 
Palma, provincia de las Baleares.
Por e> presente primero y único 

ed cto s» cita llama, y emplaza a todos 
los Señores vecinos de esta O udad, ma
yores de edad o sea de tremía años, ca
bezas de familia, sepan leer y escnb'r 
correctamen'e, lleven cuatro años de 
residencia en esta Ciudad y estén en el 
pleno goce de sus derechos civiles y po- 
líiícos y se les h^ce ber que las listas 
par» fo- mar Tribunal del Jurado ante la 
Audiencia estarán de manifiesto en la 
antesala de este Juzgado Municipal por 
qu nce días a contar desde el dia pri
mero del actual a efectos de reclama» 
c¡ón y se anunc a éste para su conocí* 
miento y del púb ico en general.

Dado en Lluchmayor a primero de 
Febrero de mii novecientos veíate y 
uno.—Juan Barceló.—P. S, M, — Mi- 
gnel Vaquer, Secretarlo,

Núm. 297
Don Ricardo Vera Torrell, Alférez de 

Fragata, (E. R A. ) de) Cuerpo ge
neral de la Armada, Ayudante de 
Marina y Juez instructor de la Co 
mandancia de Marina de Mahou, 
Por el presan e, Lamo y emplazo a 

las personas que en la noche del veinte 
y cinco al veinte y seis del actual tri
pulaban un Bote Laúd sin nombre ni 
folio, dedicándose al contrabando de 
tabaco; para que en el término de 
treinta dias, a contar de esta fecha se 
presenten ante este Juzgado de Marina; 
de no verificarlo incurrirán en la pena 
que la Ley señala,

Mahón 29 Enero de 1921,—R. Vera.

Núm. 298
Por el presente, llamo y emplazo a 

las personas que en la noche del 25 al 
26 del actual tripulaban un falucho sin 
nombre ni folio a motor dedicándose al 
contrabando de tabaco; para que en el 
término de treinta días a contar desde 
esta fecha se presenten ante este Juz
gado de Marina; de no verificarlo incu
rrirán en la pena que la Ley señala 
para estos casos,

Mahón 29 Enero de 1921,—R. Vera,

Num. 345
Don Rafael Vich y Rosselló, Adminis

trador del arbitrio sobre vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes de esta capital 
y su término.
Hago Baner: Que la recaudación vo

luntaria de las patentes sobre dicho ar
bitrio, correspondientes al cuarto tri* 
mestre del presen-e ejercicio económi
co, tenurá ugur det de el día c il c o al 
vein-icua ro del mismo, como pr.mer 
periodo, y como segundo del 25 ai 30} 
igualmente se pone en conocimienio oe 
los coniribuyen-es, que durante ios días 
Beñaiados y horas de 5 a 7 tarde, 
permanecerá abierta 1» oficina para el 
pago, en la P azu .Conati ución, núme 
rus 52 y 54, de es a capital.

Lo que b u  hace púb ico a ios efectos 
prevenidos en ja Instrucción de 26 Q0 
Abril oe 1900

Palma 1 0 de Febrero ue 1921. —E* 
Aaminiatrador, Rafael Vich.
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